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diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este a:rtlculo, qued¡;¡;ráQbli~

gada durante un nuevo periodo de diez añas" Y. en I03tlceslvo
podrá denunciar este Convenio _a la e'Xpit~Ción; d~ _C8.d~ pe
riodo de diez años, en las condiciones previstas en ,este ar
tí(;ulo,

Artículo 23

1. El Director general de la OfiCina InternaCion,a] dél Tra
bajo notificará a todos los Miembros de. la qrgani;.!;nci~,tiI~ter
nacional del Trabajo'el registro de:cu~nta,s,nati~icaci()n~E,Y de- 
nuncias le comuniquen los Jdiem1JrOS -de laOrirani:z;ad.ou.

2. Al notificar a Jos Miembros de la Or$'an~2:llciónel regis
tro de la última ratificacióp.'necesaria para ,la éI1tra.da en .vigor
del Convenio. el Director general llamarA-la Eitenciónde los
Miembros de la OrganizaCión'sobre la'fechá,:en q.ue ,entrará en
vigor el presente Convenio.

ArtículO 24

El Director general de la Oficina. Internacional del Trabajo
cemunicará al, Secretario general, (je 'la,s"Naciónes UIlldas, a los
efectos del reg.istre y de conformidad con elartfculo 1Q2<1ela
Carta de las Naciones Unidas,unainforrnaciónco111¡)leta/:iPbre
todas las ratificaciones y actas de denuncit\ :Quehaya:-regis...
tracto de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 25

A la expiración de cada período de diez años, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el c;'ónsejo de
Administración de la Oficina Internacional del Tral:.Jajo. deberá
presentar a la Conferencia. General upamem:0ria tiobreltt,aJ>li
cf.<.ción de este Convenio, y deberá. considerar la conveniencÚl de
incluir en el orden del día de la Conferenci$ la cl,lestión-de l.
revisión total o parcial del mismo.

Artic¡do 26

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que implique una l€visión total opal':(;ial del presente, y
a menos que el nU6VO Convenio contenga disposiciones en con
trario:

al la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure,., la denuncia ·inmediata de este
Convenio, no obstante las disposicíonescontenldas en ·el ar
tículo 22¡ siempre que el nuevo Convenio r&Visot, haya entrado
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en Vigor Ell nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de es.tar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo ca.-¡:;o, en su
forma y contenido actuales, para los Miembrós que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. '

Artículo 27

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
sor. igualmente auténticas.

El Instrumento de RatificaCión fué depositado el día 14 de
julio de 1971. -

El presente Convenio entr-é en vigor para España el, día
14 de enero de 1972, de conformidad con lo establecido en sü
artículo 2L

Lo que se hace publico'" para conocimiento gener~l.

Madrid, 5 de. mayo de 1972.~El Secretario general técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, E.nrique Thomas de C&"
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 98
de la Organizacióh li1ternacioMt~l T~:bai(); rg
laLivo a las Agen-ciasfétributdas 'de Colócación
(revisado en 1949J.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEPB DEL ESTADQ EsPAÑQL,
GENERALíSIMO- DE LO$ EJÉReJ:10sNAC10NALES

Por cuanto el día uno de julio.de tniloQvEI¡;¡ientos cuaren
ta y nueve, la Conferencia General de lé()r~ni:l4CiÓnl~téri;;

nacional del Trabajo, de la q\1eEsllañaesflli9lJlbro'-a~op'tó'e:n
su trigésima segunda reunión el Coi'ivenio I'l0vetita··y seiS:1 re.

tlvo a las Agencias retribuídas de Colocación (revisarlo en mil
noVecientos cuarenta y nueve), 'vistos y examinados los veinti
cinco artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión
de Tratados de las Cortes Españolas, en C1.Ulipl1miento de lo pre
venido en el articulo catorce de su Ley Orgánie<a,

Vengo en aprobar y ratificarcuanto en ello sedispons, como
en'virtud del presente lo apruebo yraUfico, prometiendo cum
pl,irlo, obser:varlo y hacer ·que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
madopor Mi; debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores_

Dado en Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE e ASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada. en Ginebra por el Conseío de Adininistraci6n de
la Oficina Internacional del Trabajo, yoongregada en dicha ciu
dad el a de junio de 1949 en su· trigésinio $egl,lnda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas: proposiciones re
lativas aja revisjón del Convenio sobre las Agencias retribuidas
de- colocación, 1933:, adoptado por la Conferencia en su decimo
séptima. reunión, cuestión que está incluída en el décimo pun·
to del orden del dia de la reunión;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio Internacional, complementario del Con·
venio sobre el servicio del empleo, H148, el cual declara qúe todo
Miembro para el que está en vigor el Convenio deberá mantener
o garantizar él mantenimiento de un servicio público gratuito
del empleo, y

Considerando que dicho servicio debe estar al alcance de to·
das las categorías 'de trabajadores,

Adopta. coil fecha uno de julio de 1949. el siguiente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio$obre las Agencias re
tribuidas de Colocación (revisado), 1949:

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1

1. A los efectos del presente Convenio, la expr..esión .. Agen
cia, retribuíd& de GolocaciÓn.. signiflca:

al las Agencias de Colocación con fiIWS lucrativos, es decir,
toda persona, Sociedad,institución, oficina, u otra organización
que sirva de intermediario para procurar un empléo a un tra
bajador o un trabajador 8 un empleador, con objeto de obtener
de uno u atoro un benefido m!lter1al directo ,o indirecw; esta
definición no seáplica a los periódicos u otras publicaciones, a
no ser que tengan por objeto exclusivo o principal el de actuar
como intermediarios entre empleadores y trabajadores;

b} las Agencias de Colocación sin fines lUCrativos, es decir,
los servicios de colocación de las Sociedades, Instituciones, Agen~

'cias ti otras orgatüz;aciones que, sin buscar un beneficio material,
perciban del empleador o del trabajador, por dichos servicios,
un derecho de entrada., una cotizacióh o una remuneración
cualquiera.

2. El presente Convenio no se aplica a la colocación de la
gente de mar.

Articulo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá
indicar en su instrumento de-ratificación si acepta las dispo·
siciones de la parte II que prevén la supresión progresiva de las
Agencias retribuídas de Colocación con fines lucrativos y la
reglamentación de las demas Agencias de Colocación, ° si acep
ta las disposiciones de la parte In, que prevén la reglainenta
cíón de las Agencias retribuídas de ColOCación, comprendidas
las Agencias de Colocación con fines lucrativos.

2. Todo J\.1ionlbro que acepte las disposiciones de la parte 111
del Convenio podrá notificar ulteriof!llente al Director general
la aceptación de las disposiciones de la· parte n, a partir de la
fecha del regIstro de tal notificacíón por el Director general,
las disposiciones de la parte III delConl'enio dejaráJ;1 de tener
efecto CO'l respecto á dicho Mi.embro y le serán aplicables las
disposiciones de la' parte ll.

~--II'I'¡=_.'IIi1imllliil"''f'i111111.,.,nll"rl',i'lI"U..'¡¡..¡..f":¡¡.....IiI"'i"'l'i-"·,""1''''Il''''''''''''"'------- ._~~---~ ~,l1_;j$nliillfiTI



8972 23 mayo 1'972 B. O. del E.-Num. 123

AGENCIAS DE COLOCACIÓN

Articulo 3

PARTE 11, SUPRESiÓN PROGRESIVA DE LAS AGENCIAS RETHIPuíD.\S DE:

COLOCACIÓN CON FINES LUCRATIVOS Y REGLAMENTACiÓN DE L-'..S DEMÁS

L Las Agencias retribuídas de Colocación con fines lucrati
vos, comprendidas en el párrafo 1, aJ dd artículo 1 cffherán su
primirse dentro de un ·plazo limitado. cuya duración se espe
cificará por la autoridad competente.

2. Dichas Agencias no deberán suprimirse hasta que no se
haya establecido un servicio público del empleo.

3. La autoridad competente podrá fijar plazos difel-ent<:,,'l para
la supresión de las Agencias que se ocupen de la coloGación de
categorías diferentes de personas.

Artículo 4

Artículo 10

Las Agencias retribuídas de Colocación con fines lucrativos,
comprendidas en el párrafo 1, al del arliculo 1:

al estarán sujetas a la vigilancia de la autoridad compe
tente,

b) deberán poseer una licencia anual, renovable a discreciól1
de la autoridad competente.

el sólo podran percibir las retrihuciones y los gastos qua
figuren en una tarifa que haya sido sometida a la autoridad
competente y aprobada. por la misma o que haya sido fijada por
dicha autoridad;· y

d) no podnin colocar o reclutar trabajadores en el extran
jero sino de acuerdo con las condicione" fiiad8s por la. legísla
ción vigente y si la autoridad cDmpel-ente lo aut.oriza.

Articrllo 11

Las Agencias retribuidas de ColoulCiór: sin finos lucrativos
comprendidas en el párrafo 1, bl de) artIculo L

al deberán poseer una aut ,riz.uciÓn de la aut.oridad com·
petente y estarán sujetas a la vigilancia de dkha autorid~d;

bJ no podrán percibir una retribución superior A. la t.anfa
que haya sido sometida a la aut.oridad competente y aprobada
por la misma o que haya sido fijada. por dicha autoridad.
habida cuenta estrictamente de los gastos ocasionados; y

el no podrán colocar o reclutar trabajadores en el extran·
jero. sino de acuerdo con las condiciones fijadas por la legis~

lación vigente y si la autoridad competente lo autoriza.

Artículo 9

Articulo 14

Articulo 13

Se de~erán establecer sanciones penales apropiadas que
comprenden'ln, si ello fuere necE'saric, indtJ~o la cuncelación
de la licE"nc.ia o de la autorízacién previstas en el Convenio,
por cualquie,. infracción de las dispm;,iciones de esta parte del
Convenio o de la legislación que les dé eíecto.

La autoridad compelente deben! tomar las medidas necesa
rias pala cerciorarse de que las Agencius no retribuidas de
Colocacion etectuan sus operaciones a título g!atuito.

Articulo 12

Las Memorias anuales previstas en el articulo 22 de la Cons
titución de la Organización Internacional del Trabajo conten
drán toda la información necesaria sobre las excepciones con
cedidas en virtud del artículo 5 y. más particularmente, infor
mación sobre el número de Agencias que gocen de excepciones
y la extensión de SttS actividades, las razones que r.1otiven las
excepciones y las medidas adoptadas por la autorilJad compe
tente para vigilar las actividad,~s de dichas Agencias.

PARTE lB. REGL....MENTACIÓN DE LAS AGl:':NCIAS RGTRIBUÍOAS

DE COLOCAUÓN

[as Agen-

compete'l-

L Durante el período que preceda a su supresión.
cías retribuidas de Colocación con fines lucrativos:

estarán sujetas ~ la vigilancia de la autoridadal
te; y

b) sólo podrán percibir las retribuciones y los gastos qua
figuren en una tarifa que haya sido sometida a la autoridad
competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada
por dicha autoridad.

2. Dicha vigilancia tenderá especialment.e a eliminar t.odos
los abusos relativos al funcionamiento de las Agencias retri
buidas de Colocación (;on fines lUcrativos.

3. A estos efectos, la autoridad competente deberá consultar,
por vías apropiadas, a las organizaciones interesadas de em
pleadores y de trabajadores.

Articulo 5

1. La autoridad competente, en casos excepcionales, podrá
conceder excepciones a las disposiciones del párrafo 1 del ar·
tículo 3 del presente Convenio con respecto a Cfttegorías de per
sonas, definidas de manera. precisa por la legislación nacional,
cuya. colocaci6n no pueda efectuarse ,c¡atisfactoriamente por el
servicio público del empleo, pero solamente previa consulta, por
vías apropiadas, a las organizaciones interesadas de empleado
res y de trabajadores.

2. Toda Agencia retribuida de Colocación a la que se conce
da una e",cepci6n en virtud del presente articulo:

al estar~ sujeta a la vigilancia de la autoridad competente"
b) debenl poseer una licencia anuaL renovable H discreción

de la autoridad competente;
d sólo podra percibir las relribucíones y los ga"tos que fi

guren en una tarifa que haya sido sometida a la autoridad com
petente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por
dicha autoridad; y

dl Ita podrá colocar o reclutar trabajadores en 'Ó)"! extrani2!
ro sino de acuerdo con las condiciones fijadas por ia legisla
ción vigente y si la autoridad competente lo 8uh:.rila,

Artículo 6

Las Agencias retribuidas de Colocación sin fines Illcrativos
. comprertdidas en el pánafo 1, b) del artículo 1:

a) deberán pOSf'er un;). aut.orización de la autoridad compe
tente y estarim sujetas a la vigilancia de dicha aLtc:ridad.

bl no podrán percibir una retribución superior a la tarih
que haya sido sometida a la autoridad competente y aprobada
por la misma o que haya sido fijada por dicha autorida.d, ha
bida cuenta estrictamente de los gastos ocasionados' 'l

el no podran colocar o reclutar trabajadores en el extran
jero sino. de acuerdo con las cQwiiciones fijadas pe,¡- la legisla
ción vigente y si la autoridad competente lo autm'iza.

Artículo 7

l.e. autoridad competente deberá tomar las medidas npcesa
rias para cerciorarse de que las Agendas no retribuidas de Co
locación efectúan sus operaciones a titulo grat.uito.

Artículo 8

Se deberán establecer sanciones penales apropiadas, que com
prenderan, si ello fuere necesario, incluso la canci_'ladón de la
lícencia o de la-autorizaciÓn previstas en Q' Convenio, par cual

, quier infracción, de las disposiciones de esta parte del Convenio
o de la legislación que -le dé efecto.

las Memorias anuales previstas en el artículo 22 de la Cons
titución de la Organización lnterr.acícnal del Trabajo conten
drán toda la información necesaria sobre las medidas tonadaS
por la autcridad competente para vigilar las operadones de
las A:;f'llCiHS retribuidas de colocación y, más especia;mente, las
de la" Age'l1clas con fines lucrativos. -

P~RTE IV. DISPOSlCIO;\lES DTVEP.S.~S

A.rticulo 15

1. Cuanda el territorio de un Miembro comprenda vastas
regiones en las que, a causa de'a diseminación de la población
o del fstado de su desarrollo f'conÓmico. la autoridad compe
tente estime impracticaole aplicar las disposiciones del presen
te Convenio, dicho autoridad podrá exceptuar a esas regiones
de la aplicación del Convenio de una manera general o con
las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas Em
presas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera Memoria
anual sobre la aplicación del prer-:ente Convenio. que habrá
de presentar, en virtud del artículo 22 de la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo, toda región respecto
de la cual se proponga invocar .las disposiciones del presente
artículo, y deberá expr.esar los motivos que le induzcan fl,

acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invo
car ulteriormente las disposidones de este articulo, salvo con
respecto a las regiones así indicadas.

• JhttrI'M Qi/I L
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3, Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente
articulo deberá indicar en las Memorias anuales posteriores
.las regiones respecto de las cuajes renuncie al derecho- a 'lnvo·
car- díchas disposiciones.

Artículo 16

Las ratificaciones formaleS" del presente Convenío serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

Artículo 17

L Este Convenio obligará únicamente a aquellos Müsmbros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica·
ciones haya registrado el Director . general·

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan ¡oído registradas por
el Director general,

3. Desde dicho momento, este: Conven10 en"trara en vigor
para cada Miembro duce ni.~ses después de la fecha en que
haya sido registrada. su ratíficación.

Articulo lB

1. Las declaraciones comunicadas al Director general de la
Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2
del arti,:ulo 35 de la Constitución de la Organización Interna
cional del TrabaJo, deberán indicar:

al los territorios respecto de les cuales el Miembro intere
sado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean apli
cadas sin modificaciones;

b) - los terrítorios respecto de lostuales se obliga a -que las
disposicione's del Convenio sean aplicadas con mo<iifiC<tciones,
junto con los detalles de dichas m-odificac:iones;

el los territorios. respecto de los cuales es inaplicable dI
Convenio y los motivos por Jos cuales es inaplicable;

d) los territorios respecto de Jos cuales reserva su décisión
en espera de un e"ftmen más detenido de su situación.

2. Las obligaciones a que sereHeren los apartados al y b)
del párrafo 1 de este artículo. se considerarán pal·ta integrante
de la ratificación y producirán susmisnlOs.efectos. .

3. Todo Miembro podJ:árenunciár, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formu
lada en su primera declaración, en virtud de lÓs. a.partados b},
el o d) del párrafo 1 de este articulo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado, de conformidad con las disposicitme!¡. del articulo 20,
todo Miembro podrá. comunicar al Director' .general. una- decla
ración por la que modífique en cualquier otro respecto los tér
minos de cualquier declaración anterior y en laque indique la
situación en territorios detenninados.

Articulo 19

1. Las declaraciones comunicadas al Diréctor generaJ de la
Oficia8 Internacional del Trabajo,. de conformidad con los pá
rrafos 4 y ·5 del artículo 35 de la Constitución de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, deberan indicar si lasdisposi
clones del ConveniO serán aplicadas en el 1;erritorio interesado
con -modificaciones o· sin ellas; cuando la declaración ind-ique
que las disposiciones del Convenio serán aplicaóas con modi
ficaciones, deben\ especificar en qué consistendicfias modifi
caciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
interesados podrán renunciar total o parcialmente, por medio
de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifi
cación indicada en cualquier otra. -decla1"Qción,anterior.

3. Durante los períodos en que este Conv.enio pueda- ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del articulo 20,
el Miembro, los ·Miembros o .Iaautoridad :inte:tn:a-donal inte
resados podrán comunicar al Direetcirgeneral l.1na declaración
por la que modifiquen, en cualquier (.ltro-tespac:to, lostérm.inos
de cualquier declaración anterior Yen)~ que indiquen la -si
tuación en lo que se refiere a laa¡Hicaclón del Convenio,

Artículo 20

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podré
denuncíarlo a la expiración de. un periodo de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto i l1idalmeilte en
vigor, mediante un acta comunicada, para s.u reghko, aJ Di
rector general de la Oficina Internacional de} Trahajo. 1a
denuncia no surtirá efecto hasta un liño ¡Jespqés de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con'lenio y que
en el plazo de un ano, despué5 de la expiración 4el período
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga
uso del derecho -de denuncia previsto en este artículo, quedará
obiigado durante un nuevo período de diez años, y en 10 suce
sivo po-drá denunciar este Convenio a. la expiración de cada
período de diez 8110sen las condiciones previstas en este ar
ticulo.

Articulo 21

L El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos Jos Miembros de la Organización Inter
nacional de! 'frabaio el registro .de cuantasra-tificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2. Al nctíficar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratifícación que le haya sido comunicada,
el. Director general llamará la· atención de los Miembros de
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el
presente Convenio.

Articulo 22

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
cúmunkará al Secretario general de las. Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones· Unidas, una información completa
sobre todas las ra tificaciones, declaraciones y actas de denun.cía
que haya registrado, de aGuerdo con los artículos precedentes,

ArHculo 23

A la expiración de cada período de diez años, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá.
presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la apli~

cación de esle Convenio, y deberá considerar la conveniencia
de incluir en el orden del dia de la Conferencia la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

Articulo 24

1. En caso de ql.le la Conferencia .adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión toth! o 'ParCial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio -re·
visor implicará, «¡pso jure,., la denuncia inniediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 20, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso. en su
forma y contenido actuales para. los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Articulo 2S

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente autenticas.

El Instrumento de Ratificación fuédepositado el día 5 de
mayo de 197!.

El presente Convenio entró en vigor para España el día 5 de
mayo 'de 1972, de conformidad con lo establecido en su sr·
tículo 17.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario ganeral Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.
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de la Organización Internacicnal del Trabajo, re
lativo a las vacaciones pagadas en la agricultura.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEI. ESTADO ESPAÑOL,

GENI::'fMLíSIMO DE LOS EJÉRCiTOS NACIONALES

Por cuanto el día veintiséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos. la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adoptó
en ~u trigésima quinta reunión el Convenio ciento uno, rela-
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